RES. 689/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008447, Ent. N° 220/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Rivera, relacionadas con el Proyecto de Ordenanza sobre Beneficios Tributarios;

RESULTANDO: 1) que el Intendente Departamental, por Resolución  Nº 12458/16 de 23/11/016, remitió su iniciativa a la Junta Departamental, a los efectos de obtener la anuencia pertinente para la aprobación del proyecto  para la concesión de beneficios tributarios; 
2) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 30/11/016  aprobó,  ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por mayorías que superaron en todos los casos los 24 votos, el Proyecto de Decreto que le fuera remitido; 
3) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 21/12/016, observó la Modificación de Recursos gestionada, en virtud de que, si bien se dio cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos  273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República y Ordenanza N° 62, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995, la bonificación incluida en el Art. 2º del Proyecto remitido, al no incluir la excepción en cuanto a que la misma no comprende al tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, conlleva a que se  exceda la potestad tributaria del Gobierno Departamental. En efecto, el citado impuesto tiene origen legal y carácter Nacional (Artículo 297 Nral. 1° de la Constitución de la República), siendo competencia del Legislador Nacional el disponer tales bonificaciones. Tampoco consta en la especie, la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Artículo 775 de la                            Ley 18.719, para establecer, respecto de la contribución rural, los mismos planes de regularización de adeudos previstos para la contribución urbana y suburbana;
4) que en esta oportunidad se remiten actuaciones del Legislativo Departamental, aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal;
5) que en mérito a lo expresado anteriormente, la Junta Departamental en Sesión Extraordinaria de fecha 05/01/2017 aprobó una resolución “Ordenanza sobre Beneficios Tributarios”, por la cual, en su                Artículo 2º  modificó el Artículo 15 de la Ordenanza 10/11 Presupuesto Quinquenal 2011-2015, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “Otórgase una bonificación del orden del 20% (veinte por ciento) por concepto de buen pagador a aquellos contribuyentes que ostenten tal calidad en los últimos 10 años en forma ininterrumpida y permanente al 31 de diciembre del Ejercicio anterior. Esta bonificación no será acumulativa con las otorgadas anteriormente. Exceptuándose de dicha bonificación al Tributo de Contribución Inmobiliaria Rural”;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, a saber, Artículo 273 Nral .3° y 275 Nral. 4° de la Constitución de la República y a lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;
2) que con la modificación formulada se ha dado un adecuado tratamiento a la observación formulada por este Tribunal en acuerdo de fecha 21/12/016, correspondiendo proceder al levantamiento de la misma (Resultando 3);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 21/12/2016; 

2) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta al Proyecto “Ordenanza sobre Beneficios Tributarios”, conforme con lo expresado en los Considerandos precedentes; 

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Rivera y a la Junta Departamental.
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